Expediente N° 65/2025
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 04 de Julio de 2025

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

Que el Intendente Ramiro Egüen, acusó a los Dres. BRUNELLI, MEROLA E ILLANES, de integrar una “mafia judicial”, previamente a que se realicen las elecciones primarias, utilizando dichas manifestaciones para demostrar que su futuro gobierno seria “transparente”. 

CONSIDERANDO:

Que Ramiro Egüen ha utilizado políticamente al Dr. Brunelli, tanto por sus funciones como su persona, a través de declaraciones en una conferencia de prensa, acusándolo de ser parte de una mafia judicial junto con los Dres. Merola e Illanes.
Que en éste sentido, se supo que la causa fue archivada en un primer momento, pero el Dr. Egüen expreso que recusaría a todos los Fiscales de Mercedes, no sabiendo este cuerpo de concejales, que ocurrió con posterioridad. CAUSAS NRO 09-00-012916-23-00 Y CAUSA 15-00-041633-23.-
Que fue el propio titular de la Ayudantía Fiscal, que respondió con un comunicado oficial, negando las acusaciones y solicitó a la Fiscalía General de Mercedes, evalúe su desempeño y accionar como funcionario público, poniéndose a disposición para tales investigaciones, realizándose una autodenuncia.

Que los fiscales son funcionarios públicos que representan al Estado, y juegan un papel crucial en la administración de justicia y en la protección de la sociedad.  Desde la comunidad de 25 de Mayo, no se puede consentir semejantes hechos tergiversados, dañando el honor y el buen desempeño del Dr. Brunelli, Illanes y Merola, por “oportunismo político”.
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo 1º: Solicítese al departamento Ejecutivo, que, a través de la secretaria que corresponda, envíe una solicitud al Fiscal General Dr. Pablo Alejandro Merola, a fin de que informe los resultados de las investigaciones realizadas al Dr. Brunelli.
Artículo 2º: Informe a este HCD, el estado de la causa respecto a la supuesta “mafia judicial” involucrados los Dres. Merola, Illanes y Brunelli.
Artículo 3°: Informe a este Honorable Concejo Deliberante, el estado actual de las causas penales donde se encuentra imputado el Dr. Ramiro Egüen en el ejercicio de sus funciones como Intendente de esta Ciudad.
Artículo 4°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 5º: De forma.
Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio Gregorini y Zarza.


